
 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
UNIDAD JURÍDICA 

A LA SEÑORA 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN 
PRESENTE 

REFS.: N°s 

DASR  
  

975.615/23 

977.907/23 
 

 TOMA CONOCIMIENTO DE PRE-

SENTACIONES QUE INDICA Y 
REMITE COPIA.  

SANTIAGO, 

La Subsecretaría de Educación, 
mediante el oficio Ord. N° 07/5109, de 2023, ha dado cuenta de lo requerido en 

el oficio N° E418758, de 2023, de este origen, a través del cual se solicitó 
responder al tenor de las presentaciones que en dicho documento se indican, 
en las cuales el Prosecretario de la Cámara de Diputada y Diputados y la 

Abogada Secretaria de la Comisión de Educación de esa entidad, pidieron 
iniciar el procedimiento administrativo conducente a sancionar la infracción a la 

obligación de informar contenida en el artículo 9° de la ley N° 18.918. 

En un sentido similar, ha informado 
la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, mediante el oficio N° DN 1382, de 
2023. 

Al respecto, cabe recordar que 

mediante los oficios N°s. E408280; E408286; E408289; E408290; E408293; 
E408295, y E408300, todos de 2023, de este origen, se remitió a la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas el oficio N° 50.683, de 2023, del 
Prosecretario de la Cámara de Diputadas y Diputados, y los oficios 
N°s  521/4/2023; 524/4/423; 527/4/2023; 518/4/2023; 530/4/2023, y 

510/4/2023, de la Abogada Secretaria de la Comisión de Educación de la 
Cámara de Diputados, en los cuales se indicaba que dicha entidad no había 

proporcionado respuesta al oficio N° 45.123 de 18 de julio de 2023, del 
Prosecretario de la Cámara de Diputados y a los oficios N°s. 9; 41, y 92, todos 
de 2022, y 315; 389, y 425, todos de 2023, de la referida Comisión de 

Educación. 

En dicho contexto, la Subsecretaría 
de Educación informa que dichos requerimientos fueron respondidos en la 

forma que se expresa: 

Requerimiento Información proporcionada 

Oficio N° 45.123, de 2023, del Prosecretario 

de la Cámara de Diputadas y Diputados. 

Atendida por oficio Ord. N° 07/1435, de 

2023, de la Subsecretaría de Educación 

Oficio N° 9, de 2022, de la Comisión de 

Educación de la Cámara de Diputadas y 

Atendido por oficio Ord. N° DN 1337/2023, 

de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
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Diputados. Becas. 

Oficio N° 41, de 2022, de la Comisión de 

Educación de la Cámara de Diputadas y 

Diputados. 

Atendido por oficio Ord. N° DN 1342/2023, 

de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas. 

Oficio N° 92, de 2022, de la Comisión de 

Educación de la Cámara Diputadas y 

Diputados. 

Atendido por oficio Ord. N° DN 1370/2023, 

de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas. 

Oficio N° 315, de 2023, de la Comisión de 

Educación de la Cámara de Diputadas y 

Diputados. 

Derivado por Oficio Ord N° 07/4598, de 

2023, de la Subsecretaría de Educación, a la 

Junta Nacional de Jardines Infantiles, por ser 

materia de su competencia. 

Oficio N° 389, de 2023, de la Comisión de 

Educación de la Cámara de Diputadas y 

Diputados. 

Atendida por oficio Ord. N° 07/1660, de 

2023, de la Subsecretaría de Educación 

Oficio N° 425, de 2023, de la Comisión de 

Educación de la Cámara de Diputadas y 

Diputados. 

Atendida por oficio Ord. N° 07/1679, de 

2023, de la Subsecretaría de Educación 

Al respecto, esta Entidad de Control 

toma conocimiento de lo informado, entendiendo que el motivo por el cual fue 
pedida su intervención, en el asunto que interesa, salvo en lo concerniente al 
Oficio N° 315, de 2023, de la Comisión de Educación de la Cámara de 

Diputados, derivado a la Junta Nacional de Jardines Infantiles, se encuentra 
superado, remitiéndose copia de los antecedentes proporcionados en la forma 

indicada en la distribución del presente oficio. 

Sin desmedro de lo expresado, la 
Subsecretaría de Educación deberá informar a esta Entidad de Control de la 
respuesta que dé a la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados, al 

tenor del oficio precedentemente citado.  

Saluda atentamente a Ud.,  

 

 
DISTRIBUCION:  

-  A la Diputada señora Carla Morales Maldonado (carla.morales@congreso.cl). 
- Al Diputado señor Gaspar Rivas Sánchez, Presidente de la Comisión de Educación de la 

Cámara de Diputadas y Diputados (grivas@congreso.cl). 

- Al señor Prosecretario de la Cámara de Diputados, Congreso Nacional, Valparaíso.  
- A la señora Abogada Secretaria de la Comisión de Educación de la Cámara de Diputadas y 

Diputados, Congreso Nacional, Valparaíso. 

- A la Secretaría General de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas . 
- A la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles . 
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OFICIO

Nº DN-01382/2023

Santiago, martes, 5 de diciembre
de 2023

MAT / REF: OFICIO N°
E418758/2023, DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 2023, DE LA II
CONTRALORÍA REGIONAL
METROPOLITANA.

ANT: REMITE INFORME.

DE: RACHID MAJLUF CORTÉS
JEFE DEPARTAMENTO (S)
DEPARTAMENTO JURÍDICO

A: CARLOS ALBERTO FRÍAS TAPIA
CONTRALOR REGIONAL
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO

En respuesta al oficio N° E418758/2023, del año 2023 de la Unidad Jurídica, de la II Contraloría Regional
Metropolitana de Santiago, mediante el cual se solicitó proporcionar antecedentes restantes, señalo a usted lo
siguiente:
 
Con fecha 20 de noviembre de 2023, se remite a su Entidad de Fiscalización, el oficio N° DN-01332/2023, el cual
señala que las respuestas a los oficios N° 41/4/2022 y N° 9/4/2023 de la Comisión de Educación, se encontraban en
tramitación. 
 
En consideración a lo anterior, se remiten los oficios ya tramitados por este Servicio, N° DN-01342/2023, de fecha
24 de noviembre de 2023, que responde oficio N° 41/4/2023 de la Comisión de Educación y N° DN-01337/2023, de
fecha 23 de noviembre de 2023, que responde oficio N° 9/2022, de la Comisión de Educación.
 
Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el oficio singularizado en el antecedente, relativo a que “la información
proporcionada no permite dar por establecido que se haya proporcionado al Prosecretario de la Cámara de
Diputados la información solicitada”, este Servicio remitió al Prosecretario del Ente Legislador copia de los oficios
enviados a la Subsecretaría de Educación.
 
Por último, se acompañan a este oficio los siguientes documentos:
 

1. Oficio N° DN-01003/2023, de fecha 16 de Agosto de 2023.
2. Oficio N° DN-01370/2023, de fecha 30 de noviembre de 2023.
3. Oficio N° DN-01278/2023, de fecha 6 de noviembre de 2023.
4. Oficio N° DN-01256/2023, de fecha 30 de octubre de 2023. 
5. Oficio N° DN- 01175/2023, de fecha 6 de octubre de 2023. 
6. Oficio N° DN-01342/2023, de fecha 24 de noviembre de 2023. 
7. Oficio N° DN-01337/2023, de fecha 23 de noviembre de 2023. 
8. Medios de verificación de envió de oficios, en el siguiente enlace: https://junaeb-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/nicole_jara_junaeb_cl/EgueKqlfYXxOtcVA6ZMj7k8BGk4uhqBDSXKrNxX24k1k0A?
e=e136t1

 
 
Sin otro particular, se despide cordialmente

RACHID MAJLUF CORTÉS
Jefe Departamento (S)
Departamento Jurídico

https://junaeb-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/nicole_jara_junaeb_cl/EgueKqlfYXxOtcVA6ZMj7k8BGk4uhqBDSXKrNxX24k1k0A?e=e136t1


NJR

Adjuntos
Documento Fecha Publicación
DN-01003/2023 Oficio Ordinario 16/08/2023
DN-01370/2023 Oficio Ordinario 30/11/2023
DN-01278/2023 Oficio Ordinario 06/11/2023
DN-01256/2023 Oficio Ordinario 30/10/2023
DN-01175/2023 Oficio Ordinario 06/10/2023
DN-01342/2023 Oficio Ordinario 24/11/2023
DN-01337/2023 Oficio Ordinario 23/11/2023

C.C.: DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DEPARTAMENTO JURÍDICO

https://junaeb.ceropapel.cl/documentos/documento.php?idDocumento=24420192
https://junaeb.ceropapel.cl/documentos/documento.php?idDocumento=24984516
https://junaeb.ceropapel.cl/documentos/documento.php?idDocumento=24725170
https://junaeb.ceropapel.cl/documentos/documento.php?idDocumento=24818407
https://junaeb.ceropapel.cl/documentos/documento.php?idDocumento=24590117
https://junaeb.ceropapel.cl/documentos/documento.php?idDocumento=24950526
https://junaeb.ceropapel.cl/documentos/documento.php?idDocumento=24953671
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